
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 721 

 

RADICADO:  2020-00460 

PROCESO:  RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE: EDIFICIO BLOQUE E PROPIEDAD HORIZONTAL BARRIO VILLA  

MERCEDES 

DEMANDADO:  OLGA LUCIA MUÑOZ GRISALES 

 

Dentro de este proceso, pese a que la apoderada del demandante se pronunció sobre las 

objeciones al juramento estimatorio propuesta por la demandada, en aras de garantizar el 

debido proceso y evitar nulidades futuras, de conformidad con el articulo 206 inciso segundo 

ejusdem, se le corre traslado por el término de CINCO (5) DÍAS de dicha réplica, para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes sobre su estimación.  

Vencido el término, se tendrá en cuenta el pronunciamiento efectuado por la demandante 

frente al traslado de excepciones en el aparte en que se pronunció sobre la objeción del 

juramento; también las adiciones y/o modificaciones que realice dentro de este tiempo que 

se le concedió. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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